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1. Introducción. Contenido del Capitulo XIX 
del TLCAN: los mecanismos contemplados 

El Capítulo XIX del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) se 
refiere genéricamente a la revisión de las decisiones sobre prácticas desleales de comer­
cio y en él se prevén dos tribunales arbitrales ad-hoc y dos comités:2 

l. Panel de expertos para conocer si, en su opinión, una refonna legislativa en ma­
teria antidumping es congruente con el TLCAN, específicamente con el capítu­
lo XIX.' 

2. Tribunal arbitral para revisar las resoluciones dictadas en dichos temas por los 
órganos nacionales.4 

3. Comité especial para proteger el sistema de revisión. 5 

4. Comité de impugnación extraordinaria.ó 

El TLCAN contiene en su artículo 1904 las bases de operación de los paneles de 
revisión arbitral de las resoluciones definitivas7 dictadas por las autoridades investigado­
ras de los tres países miembros. 

El artículo 1904 establece que cada una de las Partes debe reemplazar la revisión 
judicial interna de las resoluciones definitivas sobre cuotas antidumping y compensato-

1 Presidente del11ustre y Nacional Colegio de Ahogados de México. 

2 Sobre la operación del Capítulo XIX véase Cruz Bamey. Osear, Solución de controversias y an/idumping en el Tralado de 
Lihre Comercio de América del A'orte. 2" ed .• México, POITÚa, Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM, 2007. 

3 TLCAN, arts. 1902.2 y 1903. 

4 TLCAN, art.1904. 

5 TLCAN, arto 1905. 

6 TLCAN, art. 1904, párrafo 12 y anexu 1904.13 

7 Resoluciones Definitivas y no otras, en este sentidu rhomas, Jeffrey S., "The avoidance and scttlement ofdlsputes under the 
NAFTA" en Boza, Beatriz (Ed,), The iVor/h Ameflcan Free Trade Agreemenl: provision.l and implica/ion.\' An imroduclion, 
USA, Association lntemationale des Jeunes AVl)(.:ab, 1993, pág. 3S0. 
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76 Jurídica. Anuario 

rias con la revisión que lleve a cabo un panel binacional. Así, de acuerdo con el Tratado, 
una parte implicada puede solicitar que el panel revise, con base al expediente adminis­
trativo,S una resolución definitiva9 sobre cuotas antidumping y compensatorias emitida 
por una autoridad investigadora competente de una parte importadora, "para dictaminar 
si esa resolución estuvo de confonnidad con las disposiciones jurídicas en materia de 
cuotas antidumping y compensatorias de la parte importadora.,,10 

Cabe mencionar, por su trascendencia para el tema de la competencia de los paneles 
binacionales, lo resuelto en el Laudo por mayoría sobre competencia del Panel Binacio­
na! en el caso MEX-USA-2003-1904-01 Importaciones de sosa cáustica líquida origi­
narias de los Estados Unidos de América. En tal caso, la reclamante (que era la 
producción nacional) presentó el 2 de julio de 2003 ante la Sección Mexicana del secre­
tariado del TLCAN una solicitud de revisión ante un panel de la resolución por la que la 
UPCI decidió mantener en vigor por cinco años más la cuota compensatoria dictada 
contra las importaciones de de sosa cáustica líquida originaria de los Estados Unidos de 
América. 

En el caso, la pregunta planteada en materia de competencia del panel se refiere a si 
éste es competente para conocer una resolución por la que se detennina la continuación 
de la vigencia de una cuota compensatoria, ya que no se trata, en estricto sentido, de una 
"resolución final" o "definitiva" conforme al artículo 1911 del TLCAN. 

La mayoría de los panelistas señalan que producto de las refonnas a la LCE del año 
2003: 

..... si bien la LeE determina que el recurso de revocación sí es procedente en los casos de resolu­

ciones finales de un examen de vigencia ("sunset") (sic), dicha Ley únicamente contempla la posi­

bilidad de acudir a los mecanismos alternativos de solución de controversias contenidos en 

tratados comerciales internacionales cuando se trate de las siguientes resoluciones: 

8 Por expediente administrativo se entiende, de acuerdo con el artículo 1911 del TLCAN: 

"(a) toda la información documental o de otra índole que se presente a la autoridad investigadora competente, o ésta obtenga, 
en el curso de un procedimiento administrativo, incluidos cualesquiera comunicaciones gubernamentales relacionadas con cl 
caso, así como cualquier acta dc las reuniones con una sola de las partes interesadas que se requiera conservar; 

b) una copia de la resolución definitiva de la autoridad investigadora competente, que incluya la fundamentación y motiva­
ción de la misma; 

c) todas las transcripciones o actas de las rcuniones o audiencias ante la autoridad investigadora competente; y 

d) todos los avisos publicados en el diario oficial de la Partc importadora en relación con el proccdimiento administrativo;" 

9 Por resolución definitiva se entiende en el caso de México, de acuerdo con el articulo 1911 del TLCAN: 

"(i) una resolución dctinitiva respecto a las investigaciones en materia de cuotas antidumping o compensatorias dictada por 
la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial eonfonne al Artículo \3 de la Ley Reglamentaria del Artículo 131 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en Materia de Comef(;io Exterior, con sus reformas; 

(ií) una resolución definitiva respecto a la revisión administrativa anual de la resolución dctinitiva respecto a cuotas anti­
dumping o a cuotas compensatorias dictada por la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, como se señala en su lista 
del Anexo 1904.15, inciso (o); y 

(iii) una resolución defínitiva dictada por la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial respecto a la pertenencia de un tIpO 
particular de mercancía a la clase o tipo de mercancía descrita en una resolución existente sobre cuotas antidumping o com­
pensatorias." 

10 TLCAN, arto 1904. 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2009, Universidad Iberoamericana, A.C.



Las reglas de procedimiento del artículo 1904 del TLCAN. Últimas reformas 

Que declaren CONCLUIDA LA INVESTIGACiÓN: sin imponer cuota compensatoria (artículo 

5~, fmcc. 111) o porque no existan prueba~ suficientes de la discriminación de precios o subven~ 

ción, del daño alegado o de la relación causal entre ambos (artículo 57, fracc. 111); 

Que DETERMINEN CUOTAS COMPENSATORIAS DEFINITIVAS () los actos que las apli-

quen: 

Por las que se responda a las solicitudes de los interesados a que se refiere el artículo 60 (AR­

TICULO DEROGADO QUE HACIA REFERENCIA AL PROCEDIMIENTO DE COBER­

TURA DE PRODUCTO); 

Que desechen o concluyan la solicitud de revisión a que se refiere el artículo 68 (REVISIONES 

ANUALES), así como las que confirmen, modifiquen o revoquen cuotas compensatorias defini­

tivas a que se refiere el mismo artículo; 

Por lo anterior, quedan excluidas las resoluciones mencionadas en la fracción XI del artículo ~4 

referentes al examen de vigencia de cuota compensatoria." 

77 

Por otra parte, los panelistas señalan que en el caso de las reformas a la LeE del 13 
de marzo del 2003, ninguna de las partes del Tratado expresaron objeción alguna a las 
reformas y tampoco han ejercitado la acción del artículo 1903, "lo que nos permite váli­
damente concluir que la exclusión de los exámenes de vigencia de la revisión ante un 
panel binacional prevista en el artÍCulo 97 de la LCE es compatible con la definición de 
resolución definitiva de México, contenida en el Anexo 1911 del Capítulo XIX del 
TLCAN y, por lo tanto, no son objeto un procedimiento de revisión ante un Panel Bina­
cional del Artículo 1904 del TLC AN."" 

Añaden los panelistas que, aunado a lo anterior, las reglas de procedimiento del 
arlículo 1904, " ... por conducto de la Regla 34 (1) (d) establece que para el caso de Méxi­
co, dicha solicitud debe de cumplir con los artículos 97 y 98 de la referida LCE, tal y 
como puede observarse de su texto que se cita a continuación: 

34. (1) La Solicitud de Revisión ame un Panel debe cumplir con: 

(a) la sección 77.0 II o 46.21 del Special Import Measures Act y sus reglamentos; 

(b) la sección 516A del Tariff Act de 1930 y sus reglamentos; 

(¡,;) la sección 404 del North American Free Trade Agreement ImpJcmcntation Act de Estados 

Unidos y sus reglamentos; o 

(d) los artículos 97 y ~8 de la Ley de Comercio Exterior y su Reglamento." 

Esto significa, a decir de los panelistas, "que las Partes reconocieron que para el ca­
so de México, la solicitud de revisión ante un Panel Binacional, de conformidad con el 
artículo 1904 del TLCAN, es procedente solamente para las resoluciones indicadas en el artícu­
lo 97 de la LeE y que no contiene mención alguna al examen de vigencia, por lo que se 
excluyen estas de la referida revisión."l2 El Panel en cuestión se declaró incompetente en 
el caso. 

1 j Laudo por lIIiII'Orla sohre CIImpel('!lCÚ¡ dd I'I/ne! Bini/cwl1u! en el caso MEX-USA-2003-IY04-0 1, pág. 3X. 
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78 Jurídica .Anuario 

Se entienden por disposiciones jurídicas en materia de cuotas antidumping y com­
pensatorias las leyes, antecedentes legislativos, reglamentos, práctica administrativa y 
precedentes judiciales pertinentes, en la medida en que un tribunal de la parte importado­
ra podría basarse en tales documentos para revisar una resolución definitiva de la autori­
dad investigadora competente. Únicamente para efectos de la revisión por parte del 
panel, se incorporan al Tratado las leyes sobre cuotas antidumping y compensatorias de 
las partes, con las reformas que ocasionalmente se realicen. 

El Panel constituido conforme al artículo 1904 debe aplicar los criterios de revisión 
que se sefialan en el Anexo 1911 del Capítulo XIX, que en el caso de México era el 
artículo 238 del Código Fiscal de la Federación o cualquier ley que lo sustituya, basado 
solamente en el expediente y los principios generales de derecho que de otro modo un 
tribunal de la parte importadora aplicaría para revisar una resolución de la autoridad 
investigadora competente. El I de diciembre del 2005 se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, f3 cuyo 
artículo primero transitorio fijó su entrada en vigor en toda la república el día primero de 
enero del 2006. El artículo segundo transitorio de la ley citada estableció que a partir de la 
entrada en vigor de la misma quedaban derogados el título VI del Código Fiscal de la 
Federación y los artículos que comprenden del 197 al 263 del citado ordenamiento, por 
lo que las leyes que remitan a esos preceptos se entenderán referidos a los correspon­
dientes de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

El artículo 51 de la citada leyes considerado como "disposiciones jurídicas en ma­
teria de cuotas antidumping y compensatorias," al claramente sustituir al artículo 238 del 
Código Fiscal en sus propios términos. Es decir, constituye una reforma a la legislación 
aplicable a la materia antidumping y de cuotas compensatorias al referirse concretamente 
al criterio de revisión de las resoluciones dictadas en México en dichos temas por los 
paneles binacionales por lo que debió de haberse incluido la especificación de su aplica­
ción a Estados Unidos y Canadá en los transitorios de la ley. Si bien, el tema se resolvió 
el 12 de diciembre de 2006 al momento en que se aprobó, con 389 votos en pro y 6 abs­
tenciones, el ya mencionado dictamen de la Comisión de Economía de la Cámara de 
Diputados, con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposicio­
nes de la Ley de Comercio Exterior. El artículo primero transitorio establece claramente 
que el decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación, y será aplicable a la 
totalidad de las importaciones, independientemente de su origen y procedencia, incluidas 
las de Estados Unidos de América y Canadá. 

La solicitud para la integración de un panel se debe formular por escrito a la otra 
parte implicada, dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que la resolución defi­
nitiva en cuestión se publique en el Diario Oficial de la Federación para el caso de 
México. De no solicitarse la instalación de un panel en el plazo señalado, precluye el 
derecho de revisión por un panel. 

13 Ley Federal de Procedimiento Contencioso AdminisTrativo. en Diario Oficial de la Federación de fecha 1 de diciembre del 
2005. 
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11. Las Reglas de Procedimiento del Artículo 1904 

Para el desarrollo del procedimiento de revisión, se publicaron las Reglas de procedi­
miento del artículo 1904 Y del Comité de Impugnación Extraordinaria del Tratado de 
Ubre Comercio de América del Norte,14 cuyo objetivo, de acuerdo con la exposición 
de motivos " ... es permitir la aplicación del procedimiento de revisión ante paneles previsto 
por el artículo 1904 del Capítulo XIX del Tratado. Las Reglas fueron concebidas para 
permitir que los paneles rindan una decisión dentro de los 315 días siguientes al inicio 
del procedimiento. De conformidad con el Artículo 1904, la finalidad de estas Reglas es 
asegurar la revisión justa, expedita y económica de resoluciones definitivas. En lo no 
previsto por estas Reglas el panel, por analogía a éstas o refiriéndose a las que hubiera 
aplicado el tribunal competente del país importador, podrá aplicar las reglas procesales 
que estime apropiadas para el caso particular. En caso de incompatibilidad entre estas 
Reglas y el Tratado, prevalecerá éste sobre aquéllas." 

En cumplimiento a la decisión de la Comisión de Libre Comercio del TLCAN 
adoptada el 28 de febrero de 2008, el lunes 15 de septiembre siguiente se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se dan a conocer las modificacio­
nes a las Reglas de Procedimiento del artículo 1904 del Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte. 

En los considerandos del Acuerdo se recuerda que el párrafo primero del artículo 
1904 del TLCAN dispone que la revisión que lleve a cabo un panel binacional establecido 
conforme a dicho artículo reemplaza la revisión judicial interna de las resoluciones defini­
tivas sobre cuotas antidumping y compensatorias y que el artículo 1904, párrafo 14 del 
TLCAN establece que las Partes adoptarían, como efectivamente lo hicieron, reglas de 
procedimiento que regularían el proceso de revisión que lleva a cabo un panel binacional. 

Como señalamos, la Comisión de Libre Comercio del TLCAN, creada por medio 
del artículo 2001 del tratado, adoptó, mediante intercambio de cartas efectuado entre las 
Partes el 28 de febrero de 2008, diversas modificaciones a las reglas de procedimiento 
del artículo 1904 del TLCAN, acordando que éstas entrarían en vigor a partir de su pu­
blicación en los respectivos medios oficiales de cada parte. 

Conforme al artículo 1 del acuerdo, se reforman las definiciones: "Autorización 
de Acceso a la Infonnación Confidencial", "infonnación privilegiada", "lista para efectos de 
notificación" y "Solicitud de Acceso a la Información Confidencial; se adiciona la defi­
nición "CBSA Presiden!", y se deroga la definición "Deputy Minister" en la Regla 3 de 
las Reglas de Procedimiento del artículo 1904 del Tratado de Libre Comercio de Améri­
ca del Norte (Reglas de Procedimiento), publicadas en el Diario Oficial de la Federación 

14 Publicadas en el Diario Ojicial de la Federaculll de 20 de junio de 1994, con una AdafaClÓl1a las Reglas de I'rocedimlell[o 
Jet Comité de Impugn<lcirln Frtraordll1aria Jet Tratado de Llhre Comercio de América dI'! ,"lorte. [!uhficada~ el 20 Je .111-
nio de 1994, publicada en el Oiario Ujic¡a{ de fa Federación de 20 de marj'O de 1996. Oc ahora en adelante las eilan:mm 
como Reglas de procedimiento, EXlsten dos ediciones de dichas Regla~. la primera en el hhro de Cruj', Miramontes, Rodol-
11.1, El TLC ('ontro.,tTsias . .\'olllcilll1e.\" yo/ros lemll.\ conexo.\'. Mcúraw Hill, México. 19\}7 (existe una segunda edición de 
dicha ohra en FditoriaJ POfrua. 2004). La otra (;n Cruz Ramey. O~car. Lel' de ('omcr('io Erta/or r.l'lI Re¡.;{omcnlo, MéxiCll. 
l'orrua.2004. 
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el 20 de junio de 1994, y su aclaración, dada a conocer en el mismo medio informativo el 
20 de marzo de 1996, para quedar de la siguiente manera: 

Autoridad investigadora significa la autoridad investigadora competente que dictó la 
resolución definitiva sujeta a revisión e incluye, para efectos de la publicación, modifi­
cación o revocación de una Autorización de Acceso a la Información Confidencial, a 
cualquier persona autorizada por dicha autoridad; 

Autorización de Acceso a la Información Confidencial significa: 
(a) en el caso de México, una autorización de acceso expedida por la Secretaría de 

Economía l5 conforme a la Solicitud de Acceso a la Información Confidencial, 
(b) en el caso de Canadá, una autorización de acceso expedida por el CBSA Presi­

dent16 o por el Tribunal conforme a la Solicitud de Acceso a la Información 
Confidencial, y 

( e) en el caso de Estados U nidos, una Orden de Protección expedida por la Interna­
tional Trade Administration del Departamento de Comercio o por la Intematio­
nal Trade Commission conforme a la Solicitud de Acceso a la Información 
Confidencial; 

CBSA President significa el Presidente de la Canada Border Services Agency designa­
do conforme a la subsección 7(1) del Canada Border Services Agency Act, o su sucesor, 
e incluye cualquier persona autorizada para ejercer sus facultades, atribuciones o funcio­
nes como CBSA President, de confonnidad con el Special Import Measures Act, con sus 
modificaciones; 

Código de Conducta significa el Código de Conducta establecido por las Partes con­
forme al artículo 1909 del Tratado; 

Comprobante de notificación significa: 
(a) respecto a la revisión ante un panel de una resolución definitiva dictada en 

México o en Canadá, 
(i) un testimonio en que conste el nombre de la persona que notificó el documento 

y la fecha, lugar y forma de la notificación, o 
(ii) un reconocimiento de notificación por el representante de un participante en que 

conste el nombre de la persona que notificó el documento y la fecha y foOlla de 
la notificación y, cuando el reconocimiento 10 firme una persona distinta del re­
presentante, el nombre de esa persona acompañado por una declaración indi­
cando que finna en nombre de dicho representante, 

(b) respecto a la revisión ante un panel de una resolución definitiva dictada en Es­
tados Unidos, un certificado de notificación en forma de declaración firmada 

15 Sccrdaria de Comercio y Fomento Industrial en la primera versión. 

16 Ueputy Minister en la primera versión. 
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por la persona que realizó la notificación y en la que se indique la fecha y fornaa 
de la notificación y el nombre de la persona a quien se realizó la notificación; 

Demandante significa la Parte o persona interesada que presenta una reclamación de 
conformidad con la regla 39; 

Deputy Minioter (Se deroga). 

Días inhábiles significa: 
(a) respecto a la sección mexicana del Secretariado, los sábados y domingos, año 

nuevo (1 de enero), el dia de la Constitución (5 de febrero), el natalicio de Beni­
to Juárez (21 de marzo), el dia del trabajo (1 de mayo), el dia de la batalla de 
Puebla (5 de mayo), el dia de la Independencia (16 de septiembre), el dia de ini­
cio del segundo período de sesiones del Congreso de la Unión (1 de noviem­
bre), el dia de la Revolución (20 de noviembre), el dia de la transmisión del 
Poder Ejecutivo Federal (1 de diciembre de cada seis años), Navidad (25 de di­
ciembre), cualquier otro dia designado como inhábil por las leyes federales o, 
en el caso de elecciones ordinarias, por las leyes electorales locales y cualquier 
día en que las oficinas de la sección mexicana del Secretariado se encuentren 
total o parcialmente cerradas de manera oficial, 

(b) respecto a la sección canadiense del Secretariado, los sábados y domingos, año 
nuevo (1 de enero), el viernes santo, el lunes de Pascua, el dia de Victoria, el 
dia de Canadá (l de julio), el dia del trabajo (primer lunes de septiembre), el dia 
de acción de gracias (segundo lunes de octubre), Remembrance Day (11 de no­
viembre), Navidad (25 de diciembre), Boxing Day (26 de diciembre), cualquier 
otro día designado como inhábil por el gobierno de Canadá o por la provincia 
en que esté establecida la sección canadiense del Secretariado y cualquier día en 
que las oficinas de dicha sección se encuentren total o parcialmente cerradas de 
manera oficial, y 

(e) respecto a la sección del Secretariado de Estados Unidos, los sábados y domingos, 
año nuevo (1 de enero), el día del natalicio de Martin Luther King (tercer lunes de 
enero), el dia del Presidente (tercer lunes de febrero), Memorial Day (último lunes 
de mayo), el dia de la Independencia (4 de julio), el día del trabajo (primer lunes de 
septiembre), el dia de Colón (segundo lunes de octubre), el dia de los veteranos 
( 1 I de noviembre), el dia de acción de gracias (cuarto jueves de noviembre), Na­
vidad (25 de diciembre), cualquier dia designado como inhábil por el Presidente o 
el Congreso de Estados Unidos y cualquier día en que las oficinas del gobierno de 
Estados Unidos, ubicadas en el Distrito de Columbia o las oficinas de la sección 
del Secretariado de Estados Unidos, se encuentren total o parcialmente cerradas de 
manera oficial; 
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Domicilio para oír y recibir notificaciones significa: 
(a) respecto de las Partes, el domicilio comunicado al Secretariado como domicilio 

para oír y recibir notificaciones, incluyendo el número de facsímil incluido en 
dicha comunicación, 

(b) respecto de un participante distinto de las Partes, el domicilio de su representante 
legal acreditado, incluyendo el número de facsímil incluido en ese domicilio 0, 

cuando no esté representado, el que señale para oír y recibir notificaciones en la 
Solicitud de Revisión ante un Panel, en la Reclamación o en el Aviso de Compa­
recencia, incluyendo el número de facsímil incluido con dicho domicilio, o 

(e) cuando una Parte o participante ha comunicado un cambio de domicilio para oír y 
recibir notificaciones, el nuevo domicilio señalado en el fonnulario correspon­
diente, incluyendo cualquier número de facsímil incluido con dicho domicilio; 

Estados Unidos significa los Estados Unidos de América; 

Información confidencial significa: 
(a) respecto a la revisión ante un panel de una resolución definitiva dictada en 

México, la información confidencial de conformidad con el artículo 80 de la 
Ley de Comercio Exterior y su reglamento, 

(b) respecto a la revisión ante un panel de una resolución definitiva dictada en Ca­
nadá, la información referida en la subsección 84(3) del Special Impar! Measu­
res Act, con sus reformas, o en la subsección 45(3) del Canadian Internabonal 
Trade Tribunal Act, siempre que quien la designe o someta no retire su afirma­
ción de que la información es confidencial, y 

(c) respecto a la revisión ante un panel de una resolución definitiva dictada en Esta­
dos Unidos, la información confidencial de negocios conforme a lo dispuesto en 
la sección 777(f) del Tariff Act de 1930 con sus reformas, y por sus reglamentos; 

Información gubernamental significa: 
(a) respecto a la revisión ante un panel de una resolución definitiva dictada en 

México, información cuya divulgación esté prohibida conforme a las leyes y 
reglamentos mexicanos, incluyendo: 

(i) los datos, estadísticas y documentos relativos a la seguridad nacional y a las ac­
tividades estratégicas para el desarrollo científico y tecnológico, y 

(ii) la información contenida en la correspondencia de gobierno a gobierno transmi­
tida de manera confidencial, 

(b) respecto a la revisión ante un panel de una resolución definitiva dictada en Ca­
nadá: 

(i) información cuya divulgación perjudique las relaciones internacionales o la de­
fensa o seguridad nacionales, 

(ii) información reservada del Queen's Privy Council de Canadá, o 
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(iii) información contenida en correspondencia de gobierno a gobierno transmitida 
de manera confidencial, y 

(c) respecto a la revisión ante un panel de una resolución definitiva dictada en Es­
tados Unidos, la información clasificada de acuerdo a la Orden Ejecutiva 
Número 12065 o su sucesora; 

Información privilegiada significa: 
(a) respecto a la revisión ante un panel de una resolución definitiva dictada en 

México, 
(i) la información de que dispone la autoridad investigadora que esté sujeta al pri­

vilegio de confidencialidad inherente a la relación cliente-abogado, de acuerdo 
con las leyes de México, 

(ii) las comunicaciones internas entre los funcionarios de la Secretaria de Economía l7 

encargados de las investigaciones antidumping o en materia de subsidios, y las 
comunicaciones entre dichos funcionarios y otros funcionarios públicos inter­
cambiadas durante el proceso de deliberación para la resolución definitiva, 

(b) respecto a la revisión ante un panel de una resolución definitiva dictada en Canadá, 
la información de que dispone la autoridad investigadora sujeta al privilegio de 
confidencialidad inherente a la relación cliente-abogado o intercambiada duran­
te el proceso de deliberación para la resolución definitiva, siempre que no exista 
renuncia a dicho privilegio, y 

(e) respecto a ia revisión ante un panel de una resolución definitiva dictada en 
Estados Unidos, la información de que dispone la autoridad investigadora sujeta 
al privilegio de confidencialidad inherente a la relación cliente-ahogado, al pri­
vilegio de confidencialidad respecto del trabajo del abogado o al privilegio de 
confidencialidad del proceso gubernamental de deliberación, de acuerdo con las 
Leyes de los Estados Unidos, siempre que no exista renuncia a dicho privilegio; 

Lista para efectos de notificación significa, tratándose de la revisión ante un panel: 
(a) de una resolución definitiva dictada en México o Estados Unidos, la lista que la 

autoridad investigadora mantenga de quienes fueron notificados durante el pro­
cedimiento del que resultó la resolución definitiva, y 

(b) de una resolución definitiva dictada en Canadá, una lista que incluya a la otra 
Parte implicada: 

(i) si la resolución dellnitiva fue dictada por el CBSA President l
:;;, las personas in­

cluidas en la lista que este último mantenga de quienes participaron en el proce­
dimiento ante él y que hayan sido exportadores o importadores de bienes del 
país de la otra Parte implicada, o los reclamantes a que se refiere la sección 34 
del Special Import Measures Act, con sus reformas y 

17 Sl:nclaria d<.: Comercio y Fomento lnJu~trial en la priml:r<l ver';ión. 

I S DcpUly Ministcr en la primera versión. 
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(ii) si la resolución definitiva fue dictada por el Tribunal, las personas incluidas en la 
lista que este último mantenga de quienes participaron en el procedimiento ante él 
y que hayan sido exportadores o importadores de bienes del país de la otra Parte 
implicada, los reclamantes a que se refiere la sección 31 del Special Import Mea­
sures Act, con sus refonnas, ti otros nacionales con interés en el resultado del pro­
cedimiento respecto de los bienes del país de la otra Parte implicada; 

México significa los Estados Unidos Mexicanos; 

Panel significa el panel binacional establecido conforme al Anexo 1901.2 al Capítulo 
XIX del Tratado para efectos de la revisión de una resolución definitiva; 

Parte significa el Gobierno de México, el Gobierno de Canadá o el Gobierno de Estados 
Unidos; 

Participante significa cualquiera de las siguientes personas cuando presenta una Recla­
mación conforme a la regla 39 o un Aviso de Comparecencia conforme a la regla 40: 

( a) una Parte, 
(b) una autoridad investigadora, y 
(c) una persona interesada; 

Persona significa: 
(a) un individuo, 
(b) una Parte, 
(c) una autoridad investigadora, 
(d) el gobierno de una provincia, estado u otra subdivisión política del país de la 

Parte, 

(e) un departamento, dependencia o entidad de una Parte o de un gobierno mencio­
nada en el inciso (d), o 

(f) una sociedad o asociación; 

Persona interesada significa la persona que, confonne a las leyes del país en que se 
dictó la resolución definitiva, está legitimada para comparecer y ser representada en el 
procedimiento de revisión judicial de dicha resolución; 

Primera Solicitud de Revisión ante un Panel significa: 
(a) la solicitud ante un panel para la revisión de una resolución definitiva, cuando 

sólo se presente esa solicitud, y 
(b) cuando exista más de una Solicitud de Revisión ante un Panel en relación con la 

misma resolución definitiva, la primera que se presente; 
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Promoción significa una Solicitud de Revisión ante un Panel, una Reclamación, un 
Aviso de Comparecencia, un escrito de Cambio de Domicilio para Oír y Recibir Notifi­
caciones, una petición incidental, una Notificación de Cambio de Representante Legal 
Acreditado, un memorial o cualquier otra comunicación por escrito presentada por un 
participante; 

Publicación oficial significa: 
(a) en el caso de México, el Diario Oficial de la Federación, 
(b) en el caso de Canadá, el Canada Gazette, y 
(e) en el caso de Estados Unidos, el Federal Register; 

Representante significa: 
(a) respecto a la revisión ante un panel de una resolución definitiva dictada en 

México, la persona legitimada para comparecer como representante ante el Tri­
bunal Fiscal de la Federación, 

(b) respecto a la revisión ante un panel de una resolución definitiva dictada en Ca­
nadá, la persona legitimada para comparecer como representante ante la Corte 
Federal de Canadá, y 

(c) respecto a la revisión ante un panel de una resolución definitiva dictada en Es­
tados Unidos, la persona legitimada para comparecer como representante ante 
una corte federal en Estados Unidos; 

Representante legal acreditado significa el representante a que se refiere la regla 
21 (1); 

Resolución definitiva significa, para Canadá, una decisión definitiva en el sentido de la 
subsección 77.0 I (1) del Special Import Measures Act, con sus reformas; 

Secretariado significa el Secretariado establecido de confonnidad con el Articulo 2002 
del Tratado; 

Secretariado implicado significa la sección del Secretariado ubicada en el país de una 
Parte implicada; 

Secretariado responsable significa la sección del Secretariado ubicada en el pais en el 
cual fue dictada la resolución definitiva impugnada; 

Secretario significa el Secretario de la sección mexicana del Secretariado, el Secretario de la 
sección canadiense del Secretariado o el Secretario de la sección estadounidense del Secreta­
riado, e incluye a cualquier persona autorizada para actuar en nombre de ese Secretario; 
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Secretario responsable significa el Secretario del Secretariado responsable; 

Solicitud de Acceso a la Información Confidencial significa: 
(a) respecto a la revisión ante un panel de una resolución definitiva dictada en 

México, la solicitud de acceso comprendida en el formulario correspondiente 
disponible en la Secretaría de Economía, 

(b) respecto a la revisión ante un panel de una resolución definitiva dictada en Ca-
nadá, el formulario correspondiente puesto a disposición del público, 

(i) por el CBSA President respecto de una resolución definitiva dictada por él, y 
(ii) por el Tribunal respecto de una resolución definitiva dictada por él, y 
(e) respecto a la revisión ante un panel de una resolución definitiva dictada en Es­

tados Unidos, una Solicitud de Orden de Protección, 
(i) en el formulario correspondiente puesto a disposición del público por la lnterna­

tional Trade Administration del Departamento de Comercio, respecto de una re­
solución definitiva dictada por ella, y 

(ii) en el formulario correspondiente puesto a disposición del público por la Intema­
tional Trade Commission, respecto de una resolución definitiva dictada por ella; 

Tratado significa el Tratado de Libre Comercio de América del Norte; y 

Tribunal significa el Canadian lntemational Trade Tribunal o su sucesor e incluye a 
cualquier persona autorizada para actuar en su nombre." 

Por virtud del Artículo 2 del Acuerdo reforma el párrafo (1) Y adiciona un párrafo (2) 
a la Regla I I de las Reglas de Procedimiento, para establecer que el Secretario responsable 
deberá proporcionar al otro Secretario implicado todas las órdenes y decisiones del panel. 
El Secretario responsable también deberá proporcionar al otro Secretario implicado una 
copia de todos los documentos presentados ante su Qficina durante la revisión, que no 
estén claramente marcados como información privilegiada o confidencial conforme a las 
reglas 44(2) y 56(1)(0). Asimismo, si un Secretariado implicado solicita por escrito al 
Secretario responsable cualquier documento privilegiado o confidencial, el Secretario 
re~ponsable deberá proporcionar dicha documentación sin demora. 19 

El Artículo 3 reforma al párrafo (1) de la regla 13 de las Reglas de Procedimiento, pa­
ra establecer que antes de asumir sus cargos, el Secretario y todos los miembros del perso­
nal del secretariado deberán presentar una solicitud de acceso a la información confidencial 
al CESA President, al Tribunal, a la Secretaría de Economía, allntemational Trade Admi­
nistration del departamento de comercio de Estados Unidos y al lntemational Trade Com­
mission de Estados Unidos. Una vez cumplido el requisito señalado, la autoridad 
investigadora correspondiente deberá emitir al Secretario o al miembro respectivo del 
personal del secretariado, una autorización de acceso a la infonnación confidencial. 

19 Destacamos en cur~ivas las adi\:ion\:s o modificaciones al texto originaL 
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El artículo 4 adiciona un párrafo (3) a la regla 21 de las "reglas de procedimiento", 
en el que establece que quien, a nombre de un participante, finne un documento presen­
tado de acuerdo con las citadas reglas será su representante legal acreditado a partir de 
esa fecha y hasta que surta efectos un cambio realizado de conformidad con el párrafo 
(2). Cualquier participante podrá cambiar a su representante legal acreditado, previa 
presentación ante el secretariado responsable de una notificación de cambio de represen­
tante legal acreditado firmada por el nuevo representante y notificada al representante 
anterior y a los otros participantes. 

Un participante distinto a un individuo debe ser representado por un representante 
legal acreditado. 

El articulo 5 reforma el párrafo (1) de la regla 22 de las "reglas de procedimiento", 
que establece que sin perjuicio de lo establecido en las reglas 46( 1),47, 50(/!''', 52(3) Y 
73(2)(a), no se considerará presentado ante el secretariado responsable un documento, 
hasta que éste reciba el original y ocho copias del documento en horas hábiles y dentro 
del plazo fijado para su presentación. 

Le corresponde al secretariado responsable admitir y sellar con fecha y hora de re­
cepción todos los documentos que le sean presentados, debiendo además archivarlos en 
el expediente apropiado. Se aclara además que la recepción y sello de un documento o su 
archivo en el expediente apropiado por el secretariado responsable no constituyen una 
renuncia a la aplicación del plazo fijado para su presentación, ni un reconocimiento de 
que el documento ha sido presentado de conformidad con las reglas. 

Conforme al articulo 6 del Acuerdo, se reforma el párrafo (1) de la regla 50 de las 
"reglas de procedimiento", en el sentido de que corresponde a la persona que obtenga 
una autorización de acceso a la información confidencial de cot?formidad con las dispo­
siciones de la autoridad investigadora, presentar copia de tal documento al secretariado 
responsable. En el supuesto de revocación o modificación de una autorización de acceso 
a la información confidencial por la autoridad investigadora, corresponderá a esta última 
notificar al secretariado responsable y a todos los participantes el aviso de revocación o 
modificación. 

Vale la pena detenernos en la ¡rase añadida al párrafo (\) de la regla 50 que reza 
"de conformidad con las disposiciones de la autoridad investigadora" ya que puede 
tener graves implicaciones respecto de la posibilidad de acceder a la información confi­
dencial en un procedimiento ante panel por parte de un particular. Efectivamente, la 
revisión de la información confidencial en un procedimiento antidumping ante la Unidad 
de Prácticas Comerciales Internacionales exige la exhibición de una cuantiosa fianza a 
fin de garantizar la no divulgación de la infonnación sOlicitada,11 mientras que en los 
procedimientos de revisión del artículo 1904, desde el panel MEX-94-l904-0 1 Impor/a­
ción de productos planos de acero revestido, originarios y procedentes de los Estados 
(/nidos de América el panel correspondiente consideró que no procedía la solicitud de la 

lO 1 ilmhl'¿n rd"l"lnauo 

21 SI hlcn el artll'ulo SO dc la re.!" ¡/c ('olllado Frlcrior no cslahlecc dicho rcqulsltO. el arlll'ulo 1 h() f¡-,Kl'iún IV del /("glmnt'lI. 

lo de lu Ler de <. 'o!nc/"ci() El/ajo/" ~í cXlge la c"\hibicil'm de la garantía C()!TcsrlJlldicntc. 
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fianza u otra garantía financiera para tener acceso. La razón, si bien no se especifica, 
radica en que la fianza limita el derecho de las partes a una defensa efectiva ya que exige 
una cierta capacidad económica para poder otorgar la fianza. 

La modificación de las reglas en el sentido de que la autorización de acceso a la in­
fonnación confidencial se deberá obtener de conformidad con las disposiciones de la 
autoridad investigadora, de hecho reinstala la necesidad de la fianza en los procedimien­
tos ante panel, terminando con el logro obtenido en el caso MEX-94-1904-0 l. 

El artículo 7 del acuerdo adiciona un párrafo (3) a la regla 71 de las "reglas de pro­
cedimiento" y establece en él que el panel podrá, a petición incidental de algún partici­
pante, dictar una orden desechando el procedimiento de revisión. 

El procedimiento de revisión ante el panel concluye cuando algún participante presen­
te una petición incidental de tenninación de la revisión y obre en autos testimonio de la 
concurrencia de todos los participantes, o cuando todos los participantes presenten peticio­
nes incidentales solicitando dicha terminación. Si el panel ha sido designado, los panelistas 
quedarán liberados de su encargo. Se considerará terminada la revisión ante un panel al 
día siguiente del vencimiento del plazo establecido conforme a la regla 39(1) siempre que 
no haya sido presentada una reclamación dentro del tiempo establecido. El secretariado 
responsable emitirá un aviso a fin de poner fin a la revisión por el panel. 

Conforme al artículo 8 del acuerdo se reforma el inciso (a) del párrafo (2) de la re­
gla 73 de las "reglas de procedimiento". Corresponde a la autoridad investigadora pre­
sentar al secretariado responsable, dentro del plazo fijado para ello por el panel, un 
infonne de devolución que precise los actos realizados como consecuencia de la devolu­
ción por el panel. Si la autoridad investigadora ha complementado el expediente admi­
nistrativo durante la devolución, deberá presentar al Secretariado responsable, dentro de 
los 5 días siguientes al de presentación del Informe de Devolución, dos copias del índice que 
identifique todos los documentos que integran el expediente complementario de devolu­
ción,22 acompañado del comprobante de notificación del índice al representante legal acredi­
tado de cada participante, o cuando un participante no tenga representante, al participante 
mismo, dos copias de los documentos no privilegiados listados en el índice. Los partici­
pantes que tengan la intención de impugnar el informe de devolución deberán, dentro de los 
20 días siguientes al de presentación del índice y del expediente complementario de devolu­
ción, presentar un escrito en ese sentido. La contestación al escrito referido en el inciso 
anterior por parte de la autoridad investigadora, y por parte de cualquier participante que 
la apoye, deberá presentarse dentro de los 20 días siguientes al último previsto para la 
presentación del escrito de oposición al informe de devolución. 

Si la autoridad investigadora no complementó el expediente durante la devolución 
los participantes que tengan la intención de impugnar el informe de devolución deberán, 
dentro de los 20 días siguientes al de presentación de dicho Informe, presentar un escrito 
en ese sentido. La contestación al escrito señalado por parte de la autoridad investigado­
ra, y por parte de cualquier participante que la apoye, deberá presentarse dentro de los 20 

22 Antes no se solicitaban dos copias y se exigía acompañar copia de los documentos no privilegiados listados en el índice. 
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días siguientes al último previsto para la presentación del escrito de oposición al informe 
de devolución. 

Tratándose de la revisión ante un panel de una resolución definitiva dictada en 
México, el panel deberá ignorar el escrito de un participante presentado conforme a los 
párrafos (2) o (3) cuando dicho participante se haya abstenido de presentar un memorial 
conforme a la regla 47. 

Si no se presentan escritos conforme a los incisos (2)(b) o (3)(a) dentro del plazo li­
jado para ello y si no se encuentra sub iudice ningún incidente confonne a la regla 20, el 
panel deberá dictar una orden confirmando el informe de devolución de la autoridad 
investigadora. El panel dictará esta orden dentro de los 10 días siguientes al vencimiento 
del plazo fijado para la presentación de los escritos a que se refieren los incisos (2)(b) o 
(3)(a) o dentro de los 10 días siguientes al de la fecha en que se niegue la petición inci­
dental prevista por la regla 20, lo que suceda más tarde. 

En caso de impugnación del informe de devolución, el panel, dentro de los 90 dias 
siguientes al de presentación de dicho informe, deberá dictar una decisión escrita de 
confonnidad con la regla 72. Dicha decisión podrá confinnar el informe de devolución o 
devolverlo a la autoridad investigadora. 

Con el artÍCulo 9 del acuerdo se reforma el inciso (b) de la regla 78 de las "reglas de 
procedimiento" para establecer que de no presentarse solicitud para un Comité de Im­
pugnación Extraordinaria, el Secretario responsable publicará un aviso de terminación de 
la revisión ante el panel en las publicaciones oficiales de las partes implicadas. Dicho 
aviso surte efectos: 

(a) el día en que concluye el procedimiento de revisión ante el panel conforme a la 
regla 71 (2); o 

(b) en cualquier otro caso, al día siguiente a aquél en que venza el plazo estableci­
do conforme o las reglas 37(1) y 37(2)(a)'3 de las Reglas de Procedimiento del 
Comité de Impugnación Extraordinaria del Tratado. 24 

23 La citada Regla estahlece: 

37 (1) La Parte que presente al Secretario respon~ablc la Solicitud para un ('omné de Impugnación Extraordinaria conforme 
al Artículo Il)04(l3)(a)(ii) o (ili) del Tratado, deberá hacerlo dentro de los 30 días siguientes al de emi~ión, conlimne a lo 
dispuesto por la regla 77 de las Reglas de Procedimiento del Artículo 1 Y04 dd Tratado, del Aviso de Acción Final del J>a~ 
nd objeto de la solicitud. 

(2) la Solicitud para un Comité de Impugnación Extraordinaria contonne al Artículo lIJ04(\3)(a)(i) del Tratado, deherá 
ser presentada al Secretario responsable· 

(n) dentro de los 30 díns siguicntes al de emisión dd Aviso de Acción Final del Panel ohJeto de b Solicitud conforme a jo 
dispuesto por la regla 77 de las Reglas de Procedimiento del Artículo 1 Y04 dd Tratado, o 

(b) sin perjuicio de lo dispuesto por el párrafo (3) y cuando la Parte tenga conocimiento de los actos dd pandisla que mo­
tivan su solicitud después del vencimiento dd plazo a que se refiere d inciso (a), dentro de los 30 días siguientes dc nqud 
en que tuvo conocimiento de dichos actos. 

(3) La Solicitud para un Comite de Impugna~ión Extraordinaria a que se refiere el párralo (2) no podrá presentarse de~­
pu¿s de trans~unidos dos aiios a partir del día en que surtió efectos el Aviso de Terminación de la Re\·i~iún ante el Panel 

(4) :'\lo obstante lo dispuesto por lo~ párrafl)~ (1 ) a (3), los plaJ.Os a que ~e retíere esta sección: 

(a) se ~uspendenín en los supue~los del Artículo 1 '105( 11 ) del Tratado. y 

(h) que ~e ~uspendan cont(lrme al inciso (a), \"ol\erán a correr en los ténninos dd Artículo I YOS{ 12) Y 1 '10S{ 13) del Tratado 
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Conforme a los artÍCulos transitorios, el Acuerdo entró en vigor el día de su publi­
cación en el Diario qficial de la Federación, es decir el lunes 15 de septiembre de 2008 
y los procedimientos de revisión en los que la correspondiente solicitud de estableci­
miento de panel conforme al artículo 1904 (2) del Tratado de Libre Comercio de Améri­
ca del Norte se hayan presentado con anterioridad a la entrada en vigor del Acuerdo, se 
seguirán conforme a las Reglas de Procedimiento publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de junio de 1994, y su aclaración del 20 de marzo de 1996. 

IV, Conclusión 

Ya hemos sostenido y seguimos sosteniendo que el capítulo XIX del TLCAN es quizás 
el capítulo más importante del tratado pues, ante todo, significa una mayor seguridad 
para las exportaciones mexicanas a Canadá y Estados Unidos de América, que ahora 
cuentan con un mecanismo independiente para revisar las resoluciones antidumping 
dictadas en los dos países socios. 

Los efectos del tratado no se hicieron esperar en materia de prácticas desleales de 
comercio y de la literatura jurídica surgida alrededor de la materia, que experimentó un 
crecimiento nunca antes visto. Desde luego que los mecanismos contemplados en el 
capítulo XIX tienen defectos, pero siempre serán menores ante la perspectiva de su des­
aparición. 

Si bien de los mecanismos contemplados prácticamente no se tiene experiencia, el 
contenido en el artículo 1904 si ha tenido desde 1994 un desarrollo importante, desde 
luego mejorable. Las últimas reformas a las "Reglas de Procedimiento" son un ejemplo 
de ajustes derivados de dicha experiencia. 

Quedan refonnas pendientes que hacer a dichas reglas para ajustarlas al texto ex­
preso del TLCAN, sobre todo en materia de ejercicio profesional de la abogacía, especí­
ficamente al párrafo 7 del articulo 1904 del tratado. Esperemos verlas en un futuro. 
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